
ITGE 

dinariamente alta, se han diseñado unas normas, 
que sin dejar de garantizar una conservación 
adecuada de la muestra, son menos estrictas 
según el tipo de red y el análisis a realizar. 

a mayoría de las muestras de aguas subte- L rráneas se toman en el contexto del control 
periódico de redes, por ello se incluye este apar- 
tado en el que se hacen algunas recomendacio- 
nes, de carácter general, referido a las caracte- 
rísticas de las muestras que se toman en los 
principales tipos de redes. 

Número de muestras. 

Para las campañas de control y seguimiento de 
redes o de investigación básica de acuíferos se 
tomará una única muestra, salvo indicación con- 
traria. Cuando la muestra se recoja con motivo 
de una misión legal se tomará el número que 
indique la legislación competente (RD 
1164/1991, RD 1138/1990 etc., ver apartado de 
legislación), pero siempre al menos tres: una 
para el laboratorio que haga el análisis, otra para 
el solicitante de las determinaciones y otra que 
quedará en poder del organismo responsable del 
muestreo durante un tiempo no inferior a seis 
meses con el fin de poder comprobar posibles 
reclamaciones. 

Campañas de muestreo de redes. 

El muestreo de redes de vigilancia y control 
supone un caso especial (que además representa 
el inayor porcentaje de trabajo de muestreo en el 
ITGE), pues suele consistir en campañas inten- 
sivas, durante las que se toman gran número de 
muestras, pertenecientes a extensas unidades 
geográficas. En estos casos mantener un progra- 
ma de recogida y entrega en el laboratorio exce- 
sivamente estricto puede ser inoperante. Por 
ello, y dado que el muestreo rutinario de redes 
de control no requiere de una precisión extraor- 

Red de control de intrusión: 
Determinaciones a realizar: C1, Conductividad, 
Ta, pH. (T”, Cond, y pH se determinarán “In 
Situ” y en laboratorio). 
Tiempo máximo de almacenamiento: 10 días. 
Condiciones de almacenamiento: en lugar oscu- 
ro. 

Red de control de calidad general: 
Determinaciones a realizar: CI, S04, HC03, 
C03, N03, N02, NH4, Na, Mg, Ca, K, P, Si02, 
Cond, Ta, pH. (Ta, Cond, y pH se determinarán 
“In Situ” y en laboratorio). 
Tiempo máximo de almacenamiento 5 días. 
Condiciones de almacenamiento: refrigeración 
a 4°C. 

Red de control de calidad general + metales 
totales, (As, Cd, Hg, Pb, Cr, Fe, Mn, Zn, Cu): 
Se tomará muestra aparte para el análisis de 
metales (en función de la técnica de análisis se 
determinará el volumen, si se desconoce al 
menos será de dos litros). 
Tiempo máximo de almacenamiento: 2 meses. 
Condiciones de almacenamiento: acidificar a 
pH<2 con ácido nítrico ultrapuro. 

Red de control de calidad general + compues- 
tos de nitrógeno. 
Cuando se estén estudiando con especial preci- 
sión compuestos de nitrógeno se tomará muestra 
aparte (entre 250 ml y 1000 mi según se deter- 
minen o no N-orgánico, urea, etc.). 
Tiempo máximo de almacenamiento: 24 horas. 
Condiciones de almacenamiento: acidificar a 
pH<2 (después de filtrar) con ácido sulfúrico. 

Volumen de muestra. 

Será el recomendado por el laboratorio que haga 
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los análisis, en función de las determinaciones a 
realizar y la técnica analítica empleada. 

será quien haya solicitado su toma y análisis, 
que deberá llevar un registro pormenorizado de 
todas las muestras recogidas, situación actual, 
resultados obtenidos, etc. 

Personal cualificado para la toma de mues- 
tras. 

Reactivos. 
La toma de muestras sólo podrá ser realizada 
por personal cualificado, entendiéndose como 
tal: 

*. Técnicos superiores o medios con formación 
relacionada con el muestre0 de aguas. 

+ Otro personal convenientemente instruido a 
tal fin, con una experiencia mínima de seis 
meses en la toma de muestras, bajo la supervi- 
sión directa de técnicos competentes. 

Registro y archivo. 

Los resultados del laboratorio, una vez realizado 
el análisis correspondiente, pasarán a formar 
parte de la base de datos adecuada. Hasta ese 
momento el responsable de su control y registro 

Los agentes conservadores (ácido sulfúrico, 
nítrico, tiosulfato sódico, etc.). serán de calidad 
RA (reactivo para análisis). Cuando se precisen 
en calidad ultrapura serán RS. 

Determinaciones a realizar in situ. 

Se determinarán in situ aquellos parámetros sus- 
ceptibles de sufrir alteración, ya sea en su con- 
centración o naturaleza, durante el transporte o 
almacenamiento de la muestra (por ejemplo los 
compuestos de nitrógeno o la alcalinidad). En 
todos los casos deben medirse en el momento de 
la toma de muestra: Temperatura, pH, y conduc- 
tividad. Se determinarán mediante instrumentos 
de campo correctamente calibrados y contrasta- 
dos con otros de laboratorio. 
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